
20
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°332-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis de los expedientes de
r.eferencia por el cual se le s~licitaal Departamento Ejecutivo la colocación de luminarias Led en

la calle Jorge Newbery del Barrio de La Cava, dela Ciudad de Beccar.

siguiente:
Por todo io expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Delibe-ante de San Isidro le solicita al Departamento

Ejecutivo gestione la colocación de luminaria LEO, o reforzamiento de la ya existente, en las

calles Jorge Newbery, entre Neyer y Tomkinson, y asimismo en Neyer, entre Av. Rolón y
Hudson, del barrio La Cava de la ciudad de Beccar.

Artículo 2°; De forma.-
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SALA DE COMISiÓN, lunes 6 de a


